
ACCESO A PLATAFORMA DE PAGO A PROVEEDORES 

Buscamos la web de hacienda: AEAT, hacemos clic en “Todas las Gestiones” 

 

Luego vamos a “otros servicios” 

 

 



Bajamos hacia abajo y hacemos clic en “Financiación autonómica y Local” 

 

 

Aquí hacemos clic en “Plataforma de pago a proveedores…” 

 

 

 

 



 

Luego en “Gestion de aceptaciones de pago a proveedores” 

 

 

 

Y ya nos identificamos con el certificado digital 

 

 

 

 

 



Le damos a continuar y confirmamos la opción deseada: 

 

Aquí ya vemos nuestros datos, el nombre arriba a la derecha y el NIF PROVEEDOR, si le 

damos a BUSCAR, aparecerá un listado de facturas que tenemos que aceptar. 

 

Haciendo clic en cada factura nos saldrá la página para aceptarla, nos pedirá el número 

de cuenta que tendremos que poner en una casilla abajo y aceptar el pago. 

 


